










BAREMO DE LA BECA
Carmen Delgado/Miguel Pérez-Mateo 2019 

DE AESPANC Y ACANPAN
1. VALORACIÓN CIENTÍFICA DEL PROYECTO: 60%
1.1 Los antecedentes del proyecto descrito justifican la necesidad de realización del 
mismo (10%)
1.2 Los objetivos del proyecto son concretos, factibles y responden a la hipótesis de 
trabajo (10%)
1.3 La metodología y el plan de trabajo planteados son los más adecuados para 
llevar a cabo el proyecto de investigación desarrollado (20%)
1.4 Se trata de un proyecto de investigación original e innovador (10%)
1.5 En la valoración global el proyecto tiene solidez y coherencia (10%)

2. VALORACIÓN DEL CURRICULUM VITAE DEL SOLICITANTE 
Y DEL CENTRO (20%)
2.1 El solicitante es conocedor de los antecedentes y del estado actual del 
tema que se propone investigar (10%)
2.2 El solicitante es autor o co-autor de publicaciones científicas de relevancia 
en el área de investigación propuesta (10%)

3. APLICABILIDAD (20%)
3.1 Potencial de traslación de los resultados a la práctica clínica (20%)

4. VALORACIÓN DEL COLECTIVO DE PACIENTES (ACANPAN) 
(EN LOS TRES TRABAJOS FINALISTAS)
4.1 Los potenciales avances que podría aportar el estudio son de interés para 
el colectivo de pacientes con cáncer de páncreas: 0.5 puntos
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